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PODER E JE C U T IV O  
Secretaria de Gobernación y  Justicia 
Acuerdos del 17 al 23 de septifirabrede 1923 

AVISOS

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalna, 17 de octubre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19 —Que por la oficina de Haciende, 

que el Ministerio respectivo designe 1 
Gobernado!' Político d»l departamento 
de O’nncho, la suma de ($ 62.79) sesenta 
y dos n ta y nueve ceutat
valor que invertirá n la compra de ma
teriales y confección d d niformes 
para servicio Rp- *u rdo dM Presi
dio de Juticalna E g t imput rá 
a la Partida 12[*. ai lo IX. Departa
mento de Gobernación del Presupuesto 
General de Ga-to».

2®— cequenr al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que. bagóla responsabili
dad de; I 1 jií o, y de couformi 
dad <: i N9 69. de la ley q
lo rige, e esta orden; y

39 -Que del presente acuerdo 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfíiga Huele.

Tegucigalpa. 17 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
1*—Que por la oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague al Gobernador Político del depar- 
tementode Olancho, la suma de ($ 57.96) 
IPincuenta y siete pesos noventa y seis 
¿octavos, valor que invertirá en la com
pra de materiales y conf cción de treee 
uniformes para servicio d- los Resguar
dos de los Inspectores de Policía y Ha* 
cienda de! mismo. El gestóse imputa
rá a la Partida 1*, Capítulo XI. Departa
mento de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que. bajo la responsabil; 
*>d del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con el artículo 14. NO 69, de la ley

que lo rige, razone la presente orden; y 
30— Que del presante acuerdo se dé 

cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese

L ó p e z  G
El Secretario e Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huele.

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1923
Si Presidente de la República 

acuerda ;
19—Modificar el acuerdo N9 487, de 10 

de los comentes, por e) cual se manda 
pagai1 al señor Francisco Castro la suma 
de ($ 400.00) cuatro entos pesos, por 

s extraordinarios prestados 
en la Gobernación Política del departa
mento ae Atlántica, durante el mes de 
septiembre anterior, en el sentido que 
debe entenderse que la cantidad arriba 
mencionada corresponde a los meses de 
agosto y septiembre del corriente año.— 
El gasto la Partida 1̂ ,
Capítulo XI, D-m to e Goberna*
i n le) Presupuesto General de Gastos.

29—Requerir al Tribunal, Superior 
de Cuentas ara que, najo la responsa
bilidad del Poder Ejecutivo- y de confor
midad Con el artículo 14, N9 ó, de la ley 
que lo ’*igR, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo s é 
enta al Congreso Nacional en sus pró' 

ximas sebones.—Comuniqúese.
L ó p e z  G.

El fileretario de.Estado en el Despa* 
cho de-Gobernación y Justicia,

Angel Zúfíiga Hue.

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

acuerd a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a José 
López P. y Rosario Pasona, vecinos de 
San Pedro Sala, departamento de Cor
tés, previo entero de diez pesos en la 
Administración de Rentas respectiva.—. 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúfíiga Huele.

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Fran* 
cisco Garfia y Olimpia Matamoros, ve* 
cinos de Aramesina, departamento de Va*

lie, previo entero de cinco pesos en la' 
Receptoría de Rentas de Goascoráu. ■— 
Comuníquse.

L ó p b z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfíiga Huele»

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1923.
Ei Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar i icación de edictos

para contra-ir matrimonio civil, a María* 
no Cobos y Viet a Aguílar, vecinos de 
Puerto Cortés, departamento de Cortés, 
previo entero de diez pesos en la Admí^ 
nistración de Aduana respectiva.—Co* 
muníquese,

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huele.

Tegucigalpa, 16 de octubre de 192S.
El Presidente de ¡a República

ACUERDA:
Aceptar la ren interpuesta por

la señorita Elisa Zúniga, del cargo de 
Vice Secretario y Ten l e Libros de 
la Dirección Gen :r ie Salubridad Pú
blica, y nombrar a que :» sustituya, 
con sueldo de !o;, ña Flora Suazo 
d M dieta, quien *. ¿ en sus fuuciO'
nes de Escribiente dei Ministerio de Go
bernación y Justicia.—Comuniqúese-

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huele,.

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tesorería General de S&lu* 

bridad Pública, se pague a la Farmacia 
del Dr. Eduardo A. Cross, de Olanchíte»
departamento de Yuro, la suma de........
($530.75) quinientos treinta pesos seten
ta y cinco centavos, v&ior que le corres
ponde por las medicinas que suministré 
para combatir ia epidemia de disentería 
en el departamento citado, en los meses 
de agosto y septiembre anteriores. 11 
gasto se imputará a la Partida 39. Capí
tulo V III, del Departamento de Gober
nación del Presupuesto General de gas
tos—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúltíga Huele.
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Tegucigalpa, 16 de octubre de 1928.
M  Presidente de le República 

ACUERDA:
Nombrar a la sefiorita Angelina A. La 

se. Escribiente del Ministerio de Gober
nación y Justicia, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese,

L ó p e z  G .

B1 Secretario de Botado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

Angel Zúfliga Huele

Tegucigalps. 16 de octubre de 1993.
SI Presidente de la República 

a c u e r d a .
Que por la Tesorería General de Salu

bridad Pública, se pague al Doctor don 
Eduardo A Groas, la suma ($ 630.00) 
seiscientos treinta pesos, valor que le 
oorresponde por sos sueldos como Dele
gado Extraordinario de Sanidad, en el 
departamento de Yoro. durante cuarenta 
y dos días de los meses de agosto y sep
tiembre del corriente ano.—El gasto se 
impotará a la Partida 39, Capítulo V III, 
Departamento de Gobernación dei Pre- 
supuesto General de Gastos. -Comuní- 
qaeee.

L ó p e z  G.
B) Secretario de Estado en ei Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalps, 16 de octubre de 1923.
B1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Carlos 
Días y María Agnilar, vecinos de Saba- 
nagrande, en este departamento, previo 
entero de cinco pesos en la Receptoría 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

psra contraer matrimonio civil, a Miguel 
Angel Vareta y Cayetana Castellanos, 
vecinos de Maoto, departamento de 
Olancbo, previo entero de cinco pesos, 
eo la Receptoría de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
SI Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga /fuete.

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1928.
B1 Presidente de la República 

▲c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos pa* 

ra contraer matrimonio civil, a Moisés 
Lópes y Joans Josefa Vásquez, vecinos 
de Macueliso, departamento de 8anta 
Bárbara, previo entero de cinco pesos 
en la Receptoría de Rentas de Qnimis- 
tán-—Camuniquese.

L ó p e z  G .

11 Secretorio de Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga BueU,

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1928.
B1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Esteban 
M. López y Teodora García, vecinos de 
Talgua, departamento de Gracias, pre
vio entero de cinco pesos en la Admón. 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1923.
61 Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Mónico 
Ordóflez y Pantaleona Cruz, vecinos de 
Sabanagrande, en este departamento, 
previo entero de cinco pesos en la Re
ceptoría de Rentas respectiva.-- Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
El 8dcretariode Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga ffuete.

Tegucigalpa. 18 de octubre de 1923- 
61 Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar a Valentín Moreoo y Fran

cisca Paredes, vecinos de San Jerónimo, 
departamento de Copán. el parentesco 
en el cuarto grado de consaguinidad y pn 
blicacíón de edictos para contraer matri
monio civil, previo entero de quince pe
sos en la Receptoría de Rentos de Trini
dad—-Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretorio de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1928 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda/jjue el 

Ministerio respectivo designe, softague 
al Gobernador Político del depart&men'
to de lelas de la Bahía, la suma de.......
($ 100.00) cien pesos, valor que invertirá 
en la compra de veinticinco pantalones 
para servicio del Cuerpo de Policía de 
Roatáo. El gasto se imputará a la Pda. 
89, Cap- X, Departamento de Goberoa* 
cióo, del Presupuesto General de Gastos. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Nombrar al sefior D. E. Oooper, Go* 

bernador Político del departamento de 
Islas de la Bahía, en sustitución del Ge* 
neral Leonardo del Cid, quien pasa a 
ocupar otro puesto en la Administración 
Pública. El nombrado devengará el suel
do de ley.—Comuniqúese. •

L ó p e z  G .

El Secretorio de Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zií.fiiga [fuete.

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Declarar sin efecto el acuerdo 449, de 

9 de loe corrientes, por el coai se dispen
sa la publicación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a J Evaristo Cárcamo 
y Melchors Vargas, por estar duplicado 
dicho acuerdo.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretorio de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel ZtúKiga Huele.

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1923.
XI Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al Comandante del Presidio de Danlí. 
departamento de El Paraíso, la suma de 
($ 5.00) cinco pesos, valor que invertirá ea 
la compra de un libro en blanco par» el 
registro de aquel centro penal. Él gas* 
tose imputarás la Pda- 11?, Cap.. IX. 
Departamento de Gobernación, dei Pre
supuesto General de Gastos.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G .
El 8ecretariode Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1928 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pagas 
al Dr. Adán Bonilla Cootreras. la sume 
de ($ 706 25) setecientos seis pesos vein
ticinco centavos, valor q ue le cerresponde 
por sus servicios prestados como Dele
gado Extraordinario d’ Sanidad en Opato- 
ro, departamento de La Paz. del 16 de 
agosto al 15 de septiembre del corriente 
año, por sus gastos de traslación de Mar- 
cala al pueblo mencionado y las medici
nas que suministró durante el tiempo 
que duró en sus funciones de Delegado, 
así:

Por sus servicios . .. $ 600.00
Por sos gastos de traslación 25 00 
Por las medicinas que sumi
nistró 81.25

Ruma % 706.25

El gasto se imputará a ia Pda. 39, Ca
pítulo V III. Departamento de Goberna
ción, del Presupuesto General de Gastos. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Ziíñiga Huele.

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1988.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Que por la oficina de Haciende 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague al Administrador de “ Excelsior,*' 
la suma de ($ 310.60) trescientos diez pe
sos sesenta centavos, valo.- de los gas 
extraordinarios de aquel diario duran
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al mes de septiembre anterior. El gas 
«o se imputará a la Pda. 19, Cap. X I, 
•apartamento de Gobernación, del P  re* 
•apuesto General de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Caentae. para que, bajo la responsabili* 
dad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con el Art. 14. NQ 6, de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
asenta al Congreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Húftiga Huele.

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1991.
B1 Presidente de la República 

ACUERDA;
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
si Gobernador Político del departamen
to de Yoro, la suma de ($ 79 00) setenta 
pesos, valor que invertirá en la cons
trucción de un excusado en el presidio 
de la ciudad cabecera. El gasto se im
putará a la Pda. 49, Cap. XI. Departa» 
mentó de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiyu Hítete.

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1928.
Bl Presidente de la República 

ACUERDA;
Dispensar ia publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, & Simón 
Rivera y María Reyes Paz, vecinos de 
llama, departamento de Santa Bárbara, 
previo entero de cinco pesos en la Ad
ministración de Rentas respectiva.—Co 
muníqueae.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga tíueU.

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Trán„ 
sito Savillón y Agustina Amaya, veciooa 
de Petos, departamento de Ocote peque, 
previo entero de cinco pesos en la Re* 
ceptoría de Reatas de La Labor. — •©- 
•aníquese.

L ó p e z  G.
■1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúlliga tíñete-

Tegucigalpa. 20 de octubre de 19B.
B1 Presidente de la República 

ACUERDA:
Vista la solicitud elevada al Poder 

■jecutivo por los sefiores Rogelio Zaca- 
pa, Jesús B. Membrefio. Marcos Espioo- 
ta C., Miguel Cruz R., Próspero L. 
Craz, Jerónimo Pineda Mejía y Alejan
dro López, mayores de edad, casados, 
comerciantes, establecidos en la ciudad 
J Gracias, pidiendo el cierre dominica!

de los establecimientos de comercio en la 
Ciudad indicada. Oído el informe del 
Gobernador Político respectivo y el dic
tamen del Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que la solicitud de re
ferencia se encuentra arreglada a dere
cho;

Por tanto: «>i Presidente déla Repú
blica, en acatamiento a lo dispuesto en 
el Decreto Legislativo NO 45. de 16 de 
febrero de mi¡ novecientos veintiuno.

1 ACU^KDA•
Resolver de conformidad la mencio

nada solicitud.- Comuniqúese
L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zéñiga tíñete.

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1023.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Ascender a Inspector Primero de Sa

nidad, al Inspector Coarto de la misma, 
Mayor Adolfo Banegas Z , debiendo pa
sar a desempeñar las funciones de éste, 
el 10, señor Tomás Cerna. El ascendido 
devengará el sueldo de ley, a partir del 
19 de los corrientes, fecha en que em
pezó a ejercer dichas funciones.—Comu
niques?

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiigu Huele.

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Aceptar la renuncia interpuesta por el 
Coronel José León Castro, del cargo do 
Gobernador Político de) Departamento 
de Gracias, rindiéndole las gracias por 
sus servicios prestados; y nombrar para 
que lo sustituya, con el sueldo de ley, 
al de igual grado Jesús Medina M. — 
Comuniqúese.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despacho 
de ftJkwtmación y Justicia,

Angel Zúñiga tíñete.

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1923.
Ü2 Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a J. 
Antonio Pineda y Laura Maldouado, ve
cinos de San Miguelito. en este departa* 
mentó, previo entero de cinco pesos 
en la Receptoría de Rentas de Reí to
ca.—Comuniqúese.

Lópbz G.
B) Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huele.

Tegucigalpa, 22 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a*.
19—Aceptar la renuncia interpuesta 

por el señor Tomás Cerna, del cargo de 
Inspector 19 de Sanidad, de esta capital, 
sombrando para que lo sustituya a) Ma
yor don Hipólito Amador.

29—Nombrar Inspector 49 al señor 
Tomás Cerna. en sustitución del señor 
Adolfo Banegas Z., quien renunció; y

3°-- Los nombrados de ’^ngarán ei 
sueldo de ley. Comanfqu; -

.ó p e z G.
Kl Secretario de Estado *:i ui Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúltiga tíñete.

T->gucigalna, 22 de octubre de 1923.
Kl Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispersar la publicación de edictos pa

ra confi'Hr matrimonio civil, a Feliciano 
Cruz y Trinidad Matamoros, vecinos dt- 
Armenia, departamento de Valle, previo 
entero de cinco pesos en la Receptoría 
de Rentas de Goasoorán. — Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huele.

A V I S O S
El Infrascrito, Secretario de Batido en el Des

pacho de Fomento, Obras Públicas? Agrisultu- 
ra, por la le?, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solioltud que dice: «Se solicita la 
incorporación de una patente.— Supremo Peder 
Ejecutivo.—Manuel S. López, ma?orde edad, 
oasado, aboyado, vecino de Comayagüela, res
petuosamente expone: que es apoderado espe 
cial de la United Fruit Compan;, sociedad 
anónima, organizada y existente de conformi
dad con las Leyes del Estado de New Jerse?, 
Estados Unidos de Amérlm, establecida en (a 
ciudad de Jerse? Clt?, eñdtoho Estado de New  
Jerse?. Que la United Fruit Compaoy es due
ña un de invento relativo a la conservación de 
frutas, ? se refiere especialmente a conservas 
que guardan inalterable su sabor primitivo y 
son conservadas por medio de la concentración 
de los propios azúcares ? ácidos déla fruta. 
Dicha concentración se hace por medio de,: 
vacio, usando el aparato mejorado de conceo 
tración, tal como se describe en la solicitud de 
diez ? siete de enero de 1923, hecha por el señor 
W  . B. DaugHn, en la Oficina de Patentes rea 
peetlva de los Estados Unidos de América, 
respecto de la número 613.314, de la cual la 
United Fruit Compás? es actualmente dueña, 
y cuya incorporación en esta República solicitó 
el suscrito, a nombre de la expresada compa
ñía, el diez de diciembre del año anterior. Que 
la patente del invento sobre conservación do 
frutas por medio de la concentración de los 
propios azúcares y ácidos de la fruta, fué ex
tendida e inscrita a  nombre de la United Fruit 
Company de Jersey City, en la Oficina corres
pondiente de San José, República de Costa S i 
ca, a las nueve horas del día siete de diciembre 
de 1923, según la inscripción N °  287, que pre
senta, para que se tome razón de ella y se le 
devuelva; y que, en tai concepto, y de confor
midad con los artículos 3o y 4* de la Ley de  
Patentes de Invención, fecha 15 de abril de  
1919, y A rt . 2o de la Convención Internacional. 
celebrada en Buenos Aires el 20 de agosto de 
1910 por varias naciones, entre las que figuran 
Estados Unidos y Honduras, referente a  Pa
tentes de Invención, dibujos ;  modelos indus
triales, aprobada por la legislatura hondurena, 
en Decreto N * 40 de 30 de enero de 1913, pide 
se incorpore s favor de su representada la  
United Fruit Company» la patente de Inven
ción de que se ha hecho referencia; y no cons
tando en nioguno de los documentos >pie pre
senta el tiempo que falta para u*rn;ii<:tr$e el
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plazo d* ¡a patente expedida, pide asimismo 
que 9e incorpore por el término de 20 años. 
Presenta les documentos siguientes: ir—El 
poder espacial otorgado por R. H. Goodell, 
romo representante general de la United Fruit 
Uompanv. a favor del solicitante. pa¡a que 
se agregue a las diligencias resoect 2°— 
Des ejemplares de la descripción del invento; 
no hadando lo propio con los dibujos de! apa
rato mencíouado por h'iber sentado en Sq 
solicitud l'ecba 10 dp di'i-uu'ir 1923, ya ci
tada. TcgucigaVa, 30 de enero de 1924.-M a
nuel R. López » Lo que se pone en conoci
miento del público para los Unes e ley.— 
Tegucigalpa, 30 de enero de 1924.
Ip—lp— lp A. R. Rrina  h.

hay una casa de teja sobre horcooer, mide ca
torce varas de largo por vueve de ancho inele- 
‘-ive dos calidizos de nneve varas de ancho in
clusive el corredor, y también tres pilasen la
ja y demás enceres que ent.ran en la venta y 
linda todo, al Norte y Este, con terreno ejidal 
del pueblo, al Sur y Oe3te, con terrenos de la 
hacienda de «Santa Tnés», quebrada do por 
medio «E. ma vale.»—I no habiendo ningún 
antecedente inscrito, 
para los efectos del

terreno en la misma forma que ella lo tom4, 
síd que se nos haya inquietado o interrumpid* 
en nuestra posesión. Del terreno a que aci 
referimos somos exclusivamente dueñas, se 
habiendo otros coherederos. Acompañamos, 
para que razonada se nos devuelva, la certifica
ción en que consta que hemos sido declaradas 
herederas abintestato de nuestra madre Joa
quina Mayorga. Para justificar los extremes 

se hace saber el público}de nuestra solicitud, ofrecemos como testigos 
Art. 2 322. del Código ] a las personas que al final se nominarán, y las

El infrascrito Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace constar que el día de 
hoy a las uueve de la mañana, se ha presentado 
mía escritura pública, otorgada en Cedros 
trece de julio último, ante e l.P e z  i
respectivo, por la que José María Tordos h..! 
vende al Doctor don Marrín M. V n
terreno situado en el Jugar llaman ‘ Santa: 
María."'tio aquella jurisdicción, por eciode! 
noventa pesos plata, cuyo terreno consta del 
dos manzanas- una cultivada de caña de azú ’ 
car. y ) » >-fcra sineultivo:.y limhadas, a! Nnro, 
casa v abajos de don Modesto Ruíz; al Sur, | 
cerro d "El Siguapate” : al Oriente, casa y lin ! 
ca de los hev; deres de José María Turcios, al 
Ponient-'1. con ei caserío llamado "Las Casitas.” , 
y  no habiendo antecedente inscrito, se hace l 
saber al público para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil,—Tegucigalpa. 31 de, 
diciembre de 1923. -
i? 19 A lonso V. S á l v e z . ¡

Civil.—Tegucigalpa, 3de diciembre de 1923. 
lo—19 A lonso V. Calvez

f que suplicamos sean examinadas al tenor de les
j capítulos siguientes: 1̂ —Generales de ley: 2*—

__  _ _________________________ ! Digan si es cierto y lo afirman por constarles
, , . ' de conocimiento propio, que hace como treintaEl m írasete, Resutrador 4» la Propiedad M *

de e«te departamento, hacesalwr: que hoy, a 1 a pura ce] m,srun apellido la media caballón» 
las ocho de la manana.se ha presentado a esta de d8H,rita. » a _ „ ,wn s¡
oficina la señora Carlota Gómez, presentando,
para su registro, el testimonio de una escritura 
pública autorizada por gl Juez e Paz de lo 

mal de Olanchito. don Gumersindo Murl- 
l primero de septiembre del año en 
dp la que aparece: que el señor don Plácido B 
Ordófiez. mayor de edad, soltero, tejero, vecino 
de Olanchito, vende a doña Carlota Góméz u 
lote de terreno ejidal. en el municipio de Oían- 
chito, por la cantidad de un mil pesos plata, 

onfiesa haber recibido: lote de ter n 
compuesto de diez y siete manzanas de n 
sión. teniendo por límites: al Norte. e
Inculto: ai Sur, con el río Aguán: al Este, c n 
propiedad de don Gumersioiio Mnrilio S.: 
por el Oeste, con camino de la tejerá: p 
dad que adquirió por cesión que le hizo la Mu
nicipalidad de Olanchito, la que está cercada 
de alambre e pigado y sin ningún cultivo: que 
dentro de ese lote de terreno hay un obrador 
de hacer teja, el que consta de un horno y dos .

es cier o afirman por constarles, que la 
Pi a Mayor , por motives de sainé 

nunca nudo otorgar la escritura de i 
pectira, dejando recomendación a sus her-rie* 
ros para hacerlo, quienes hasta la fecha no han 
cumplido. 49_DJgan ertoy lo  afirma»

estra madre tomó pose- 
inmediatamente del terreno comprado, 

estableciendo en él trabajos agrícolas de dis
tintas cías éndolo poseído p< r espacio de

i achica v no interrum
pida —Digan si también es cierto y lo afir- _ 
man por constarles, i o herederos de

a madre hemos t en posesión
del mencionado terrón

s de veinte
años y de una manera quieta pacifica y no inte- 
rnmpjda. Por lo expuesto y fundadas en los 

artículos 2 . .  2,332.
5 o

El infrascrito. Registrador de la Propieda de 
este departamento, hac> constar que el día de 
hoy a las nueve de la mañana se ha presentado 
una escritura pública, otorgada en esta ciudad 
el primero del raes , por la que dc-ña 1
Rosaura Alvares v e Jzsguirre. vende a Jos} 
señores Miguel Almcndares y Pablo Gaiindo. i 
un lorien sitos en el lugar llamado!
«El Ruy nprendido n la montaña de .
Jutiapa. de este término, por el precio de seis-, 
cientos s plata. ,cl cual está cercado de1 
alambro -.spigado, cor sta de doce manzanas \ 
linda: a¡ Norte. posesión de los herederos de 
Lucas Gaiindo y Miguel Lemus. al Sur. pose 
sión de los herederos de Antonio Moneada: al 
Oriente posesiones de Valentín irías y Fer-; 
nahda Lanza v. de Izaguirre. Abraham
Izaguirve. camino de por medio: y al Poniente, 
con posesión de les herederos de V icent i 
v de Eugenio Alvares. 1 no habiendo antece
dente inscrito. se hace saber al público, para 
los efectos del Art® 2.322 del Código Civil. -- Te 
gueigalpa 3 de diciembre de 1.923.
!p—jo Alonso V. Gíl v e /..

, , , a l ’ d., que. v adral-
galeras techo* de teja y una m a  techo de teja tida taU solicitud, se sirva declarar esta* dilU 
y paredes de bahareque. No habiendo ante- ;gcncias título áupietorio. mandando ,m  en su

oportunidad se nos enda o  rtuicación inte
gra de las diligencias para 1 

¡guíentes. Conferimos n r
i al Licdo. Carlos Zelaj a 7. iario,
: con todas las facultades del maní 
i la de sustituir.—Tegucigalpa mbre

__________  i de 1923.—A n c1 1 •< sabe
, . . . .  , firmar y por mi Rosa Valle.—T. s ¿raimo

El infrucntc Secretario dal J uaga.ro 1» de. Eiuda,es ApoIonio Raí \ don Nantos
futras de lo Civil de este departamento, hace; Mideoce. lndoi movorea de o i 
saber el escrito y auto que dicen: «Título Su-1 de este , ecindario/con resiae 
pletono.—Señor Juez de Letras de lo Givíl.—

cedente inscrito se pone en conocimie 
todos para ios efectos legales.—Yoro 
bre 21 de 1923.
1? Sllvadok Maiíín  O.

Título Supletorio

(dad.Rosa y Purificación Valle, a '
de oficios domésticos y de es \ ecinoai 
l'd., con les respetos que merece ya 
icos a manifestar: que hace como treinta años

• »ütei Vallen-

aldea
e

¡tosa

El infrase . Registrador déla Propiedad 
' de este departamento, hace constar: que el día 

de hoy a las nueve de la mañana, se ha presenta
do una escritura pública autorizada en «San An • 
tocio de'Orien» , <•! treinta, de agosto de mil 
novecientos diez y ocho; ante el Juez de Paz- 
respectivo don Cipriano Girón, per ia cual don 
Francisco CAceres. vendí- dos p<-sesionc-s al se
ñor don Fernando Vásqiifz Fonseea, por el 
presio de doscientos cincuent peses plata, co- 1 
mo s . un teneno ded< m nzana más o 
menos acotadas con madera t uaau en ios ejv i 
dos del mismo pueblo, con el nombre de «Gua
yabo \ Lagunas»; otro terrero como de una 
manzana, acotada con madera y cultivada con 
plátanos y otros árboles frutales; en el cual

de La Venta.—La misma fecha.- V 
nrmana. que no sabe firmar v t>or

J zgado 19 de Letras de lo Civil. Te- 
: gueigalpa. v >sde noviembre de rml nove-

v  ̂ I ci veintitrés.- -Aomítase la a r solí-
nuestra madre Joaquina Mayorga compró a la , citud y M  las publicadones de ky por tres
señora Pura Mayorga mcd.a cabalan» de lie- . veces de treíQta en trc.inu  días. oerí6_
rras antigua, del si >o de bl Ocoiiilo. esta; d Q ofi„ial v se 6jarán cn ia tabia (jc avisoa# 
jurisdicción i i y en e¡ paraje de ©  i „ ArtíClJi0 22133^  Código U vi -N om ínese.
Aguacate, cuy» media caballería de tierras es- S_Juari j .  Zepeda.--K. II. Rodríguez. Secreta
rá limitada asi: al Norte, quebrada de El Agua-1 ri0.-Tegucigalpa, 30de noviembre de I- 
cate, que divide el sitio de E! Carrizal y El i T, „
Ocotillo: ai Sur, terrenos de Cañada Grande: I1 J 1 ‘ RoDUÍtíUEZ srio
al Este, la misma quebrada de El Aguacate: y ------ ~~
al Oeste, terreno de El Guayabal. La señora! DE ADMINISTRACION—
Pura Mayorga. Dor motivos de enfermedad, ¡ 
unca pudo otorgar el documento respectivo, 

dejando éneo enriada esta misión a sus here
deros. quienes tampoco^han podido cumplirla 
hasta hoy. Careciendo, pues, de título que 
justifique nuestro dominio en el terreno des
crito, y en virtud de que nuestra madre tomó 
posesión inmediatamente de celebrado el con- 

i trate del teneno descrito, trabajándolo en dis - 
tratas f rn as (haciendo milpas, frijolares,

1 huateras. huertas, etc.), quien lo poseyó por 
: espacio de diez años, quieta, pacífica y co in
terrumpida, hasta su fallecimienta? y de enton
ces a esta fecha, veintejañoa, poco más o me* 

1 nos, liemos continuado en la'posesión de dicho

Se pene en conochffiientf’ ue ios intere
sados, que La  Gaceta, no dará publicidad 
a ningún aviso sin que antes haya sido 

enterado su correspondiente valor

“La GaCET.a”
ADMINISTRACION:

TIPOGRAFIA NACIONAL

Tip Nacional. — Avenida 0ervates
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